*'**** Direccién General de Infraestructuras Judiciales,
W88 CONSEJERIA JUSTICIA

Comunidad de Madrid

EXPEDIENTE: A/SER-011509/2018

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO SERVICIO PARA LA PARA
DIRECCION DE OBRA, DIRECCION DE EJECUCION Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA
EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE TERMINACION DEL NUEVO EDIFICIO DE JUZGADOS
EN EL MUNICIPIO DE NAVALCARNERO.

De conformidad con lo que establece el articulo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos
del Sector Publico, se exponen a continuacién las necesidades que se tratan de satisfacer, asi como las
caracteristicas y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia.

La Direccién General de Infraestructuras Judiciales de la Consejeria de Justicia tiene atribuida la
competencia para la planificacién de nuevas construcciones para el correcto funcionamiento de los
érganos de la Administracién de Justicia en la Comunidad de Madrid.

La obra de construccién de la nueva sede de Juzgados en la calle Ronda de San Juan c/v a Camino de
Casarrubios de Navalcarnero se inicié en el afio 2007, si bien, por problemas de la empresa adjudicataria
de la obra, la misma se paralizé en el verano de 2008, quedando edificada tnicamente la estructura, la
cimentacién y una pequefia parte de tabiqueria y el aislamiento de los muros de sétano.

Con fecha 5 de marzo de 2018 se licité en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid el contrato de
servicio para la redaccion del proyecto de ejecucién y estudio de seguridad y salud para la terminacién
del edificio judicial de Navalcarnero.

Una vez elaborado el Proyecto de Ejecucion citado, se va a realizar el encargo de la obra a la Empresa de
Transformacién Agraria, Sociedad Anénima (TRAGSA), de conformidad a lo previsto en el articulo 32 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico, siendo imprescindible licitar la
contratacion del servicio de direccién de obra, direccion de ejecucién y coordinacién de seguridad y
salud de la obra, de manera que estén adjudicados estos servicios al inicio de la misma.

El importe de licitacién de la realizacién del servicio de direccién de obra, direccién de ejecucion y
coordinacién de seguridad y salud de la obra de referencia asciende a 448.174,32 euros (IVA incluido)
que se financiaran con cargo a la partida 62101 “Construccién de Edificios” del Programa 112A
“Modernizacién de Infraestructuras de la Administracidn de Justicia”.
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